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e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en ei apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. -

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a 1? instancia ios resguardos oportunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de 
treinta dias hábiles contados a partir de la publicación de la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», manifes
tando en las mismas expresa y detalladamente que en la fecha 
de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a aqué
llas los recibos justificativos áe haber abonado los derechos de 
examen y de formación de expediente.

Sexto.—Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
la Universidad y en el plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir de la fecha de las mencionadas propuestas, los documen
tos acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos 
en esta convocatoria

Lo digo a V. i para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años
Madrid, 21 de enero de 1966.—P. D., Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria referente a los opositores a la cá
tedra de «Historia de la Lengua y de la Literatura 
española y Literatura universal» (primera cátedra) 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de La Laguna.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año («Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de noviembre sgiuiente),

Esta Dircción General ha resuelto:
l.o Declarar admitidos a las oposiciones convocadas por Or

den de 24 de septiembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de octubre) para la provisión, en propiedad, de la cáte
dra de «Historia de la Lengua y de la Literatura española y 
Literatura Universal» (primera cátedra) de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de La Laguna los siguientes 
opositores: Don Ricardo Senabre Sempere, don Fernando Gon
zález Olle, don Francisco Serrano Castilla, don Angel Raimundo 
Fernández González, don José Caso González y don Sebastián 
de la Nuez Caballero.

2. ° Declarar excluidos por los motivos que se indican los si
guientes aspirantes:

Don Alberto Porqueras Mayo, por no hacer constar en la 
instancia lo establecido en el número cuarto, apartado d), del 
artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

Don Benito Varela Jácome, por no hacer constar en la ins
tancia al apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado.

3. ° Los aspirantes excluidos que figuran en el número segun
do de la presente Resolución podrán interponer, según lo deter
minado en las citadas disposiciones, recurso de reposición ante 
el Ministerio, en el plazo de quince días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

4. ° Los opositores propuestos por el Tribunal presentarán en 
este Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la propuesta de nombramiento, 
los documentos acreditativos que señalan las disposiciones vi
gentes de las condiciones que se especifican en el anuncio-con
vocatoria, quedando, en caso contrario, anuladas todas sus ac
tuaciones con arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de 
mayo y Orden de 30 de septiembre de 1957 ya referidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1966.—El Director general, Juan Mar

tínez Moreno
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se declara desierto 
el concurso previo de traslado para la provisión en 
propiedad de la cátedra de «Pediatría y Puericul
tura» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Santiago.

Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado anun
ciado por Resolución de 20 de octubre de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de noviembre siguiente) para la provisión en 
propiedad de la cátedra de «Pediatría y Puericultura» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Santiago,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con
curso previo de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1966—El Director general, Juan Mar

tínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria por la que se declara desierto el 
concurso previo de traslado, para la provisión en 
propiedad, de la Cátedra de Econometría y Métodos 
Estadísticos de la Facultad de Ciencias Políticas, 
Económicas y Comerciales de la Universidad de 
Barcelona.

Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado, anun
ciado por ResoQiución de 20 de septiembre de 1966 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 15 de octubre), para la provisión, en pro
piedad, de la Cátedra de Econometría y Métodos Estadísticos 
de la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Cumercáa- 
lies de la Universidad de Barcelona.

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con
curso previo de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1966.—El Director general, Juan Mar

tínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se convoca a con
curso previo de traslado para su provisión en pro
piedad la Cátedra de Patología y Clínica Médicas 
(segunda Cátedra) de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Valladolid.

Vacante la Cátedra de Patología y Clínica Médicas (segunda 
Cátedra) en la Facultad de Medicina de la Universidad de Va- 
lladólid,

Esta Dirección General ha resuelto:
1. ° Anunciar la mencionada Cátedra para su provisión, en 

propiedad, a concurso previo de traslado, que se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 34 de abril de 1968 y De
cretos de 10 de mayo de 1967 y 16 de julio de 1959.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso previo de trasla
do los Catedráticos numerarios de la misma asignatura en 
servicio activo, o excedentes, y los que hayan sido titulares de 
la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta.

3. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según la Or
den de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Minis
terio del 28), por conducto y con informe del Rectorado co
rrespondiente. precisamente dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1966.—E¡1 Director general, Juan Mar

tínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria por la que se declara desierto el 
concurso previo de traslado para la provisión en 
propiedad de la Cátedra de Química Técnica de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Valla
dolid.

Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado, anun
ciado, por Resolución de 25 de septiembre de 1966 («Boletín 
Oficial del Estado» del 9 de octubre siguiente), para la provi-


